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Ministerio de Hacienda.

orden señalando el recargó que 
deben satisfacer en la segunda de- 
pena de Septiembre las liquidado- 
1nos de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de pla- 

* 1ita o billetes.—Página 1409.

Ministerio de la Gobernación

peales 'órdenes concediendo licencia 
por enfermos y próm%oga en la mis- 
ma a los funcionarios de Correos y 

; I!Telégrafos que se mencionan.—P&+ 
/ ginas 1409 u 1411. 
p ira  ídem id. por el tiempo que iar* 
\ de en dar a luz y cuarenta días des

pués al Auxiliar femenino de TeléU 
grafos doña Consuelo Cubero y Pé
rez.— Página 1411T

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se menionan. — Páginas 1411 
a 1414.

Administración Central.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Autorizando a 
D. Manuel Coira García para apro
vechar, para usos industriales, las 
aguas del río Mandeo, en término 
municipal de Aranga {Coruña).—, 
Página 1414.

Declarando legales las obras ejecuta
das por la Sociedad anónima uRubl

Industrial”, en terrenos lindantes, 
con la riera de Rubí, para aprove
char aguas de filtraciones y <resuda
ciones, con destino a usos industriak 
les.—Página 1414.

Concediendo a D. Severo García, y AU 
varez el aprovechamiento de 38 cen- , 
tilitros de agua, por segundo, partí 
abastecer & Proaza (Oviedo)¿—Pági
na 1415.

Trabajos hidráulicos.—Adjudicando tí 
los señores que se indican las su
bastas de las obras de conducción dtí 
agua para abastecimiento de las p o j 
blaciones que se citan. —  Página 
1416. i

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i - ; 
rección general de Acción Social y ; 
Emigración. —  Accediendo provisión] 
nalmente a la devolución de la fian* j 
sa que tenían constituida los seño* ! 
des que se expresan para dedicarse! 
al tráfico de. emigración. —  Página i 
1416. ;

A n e x o  ú n ic o .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm. 524.
Exorno, Sr.: En cumplimiento de lo 

j&spúteto por Eeaf decretó de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y Real orden de 3 dé Fe-; 
Jtf*ero de Í927i

Vistas las cotizaciones de la onza 
MTroyM de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza duran
te los días 30 de Agosto último al 8 
del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- i 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debo cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de ■ 
los derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la . 
decena siguiente al día 40 del corrien
te mes, y cuyo pago haya dé efectuar
se en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de E s p a ñ a  en vez de 
hacerlo en moneda de oro, ^orá de 
quince enteros ochenta v siete cén
timos por cdentAr

De Real Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y de/más efectos. Dioí 
guarde á V. E. muchos años. Madridj 
8 de Septiembre de 1928.

P. 0.,
AMADO

Señor Director general dé Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 960.

S. M. ol R e y  (q. D. g.), de confótf-* 
midad con lo prevenido en los artícu^ 
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la  ley de Bases de 2% 
de Julio de 1918 y Real orden compié-* 
mentaria de IB de Diciembre dé 4924*

 PARTE OFICIAL

J  |S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
.Sfia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
JAsturias e Infantes «y demás personas 
jáe la Augusta Real Familia, continúan • 
fein novedad en su importante salud.
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!ha tenido a bien conceder ai Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Correos ads* 
critó a la Administración del Correó 
Central, doña María Menóndez de la 
Yéga, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comí* 
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de confor-: 
midad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real orden complementaria, 
sé entenderá que la interesada hace 
uso de ella desde el día en que se prcn 
;dujo la instancia, lo digo a Y. JS. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di-: 
ligencias instruidas para que las una 
:como justificantes a la nómina corres-:

; pendiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
&fics. Madrid, 8 de Septiembre de 1928*

'El Director general, 
iTAFüR

";:f. USúm. 861.j  ■ ■ •
¡ B, M. vi Rey  (q. D. g.), de confor-: 
Juidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .12 de. Diciembre dé 
4924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo, 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser* 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al OíK 
ciál de 4,000 pesetas, de Telégrafos, 
D, Miguel Fuentes del Rió, con des-* 
tino en Baena, autorizándole para 
trasladarse a Málaga; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
qué preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de. 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la dé* 
legación especial qué tengo conferid 
"da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 

j muchos años. Madrid, 7 de Septiem- 
! brg de 1928,

El Director general,
TAFUR

Señorea ¡Ordenador de gagos y Jefe 
! del Centro provincial de Córdoba.

Núm. 862.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-í 
¡neidad con lo que previenen las Rea* 
lee órdenes de 12 de Diciembre de 

. 3S24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
, Siguiente (Gaceta del J ) ,  se lia  &eri 
yldo conceder nn mes de licencia, por 

; efiíerma, eon lodo el sueldo, al Auxi-< 
llar femenino de 3.000 pesetas, de Je-

légrafos, doña, Luisa Reyes y Albért, 
con destinó ;en Madrid, hutorizánolá 
para hacer uso do ella en Ronda; de* 
hiéndese considerar concedida ésta 
licencia con fecha 4 del actual, de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 dé Diciembre qué m menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial qué tengo conferid 
da, lo digo a Y. S, para su conoci* 
miento y efectos. Dios guardé á Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Septiem* 
bré de 1928.

2H Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Gen tro provincial de Madrid.

JNúm. 863.

S. M. vi Rey  (q. D. g.}, dé confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser* 
vido conceder un mes dé licencia poí 
enfermo, con todo el sueldo, al Cela* 
dor de Telégrafos D. José Portero y 
Moreno, con destino en el Centro de 
Córdoba, autorizándole para hacer 
uso de ella en Cañaveral (Cáceres); 
debiéndose considerar concedida ésta 
licencia con fecha 29 de Agostó pró
ximo pasado, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud dé la dé* 
legación especial qué tengo confería 
da, lo digo a Y. S. para su conoci* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 dé Septiem
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Córdoba.

Sdm. 864.

S. M, el Rey (q. D. g.), dé confor* 
midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes dé 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), sé há ser
vido conceder un mes de licencia pon 
enfermo, sin _ sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden número 821, de 30 de Julio úl* 
timo, al Oficial de 4.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Manuel López y Rey,

con destino en la Dirección general 
(Negociado 10); debiéndose consideraij 
concedida esta licencia con fecha 28; 
de Agosto próximo pasado, do acuer* 
do con lo que preceptúa la disposfe 
ción octava de la Real orden de 12 d$ 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud do la dé* 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a Y. S.'para sú conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 8 de Septiembre 
de 1928. :

Ul Director genéralo
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefg 
dé la División 3.* (Neogciado 10). ¡¡

ftlúm. 885.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con ¡o qué previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo» 
siguiente (Gaceta del 5), se lía ser-* 
vido concederán mes de licencia poS 
enfermo, sin sueldo, como segundas 
prórroga de la concedida por Real 
orden número 701, de 9 de Julio úl* 
timo, al Ayudante de segunda clase1* 
de Telégrafos, D. Jo-só Yicente Garre* 
ro> y Galindo, con destino en los tá
lleres de la Dirección general; dé* 
biéndose considerar concedida está 
licencia coa fecha 4 del actual, dé 
acuerdo coo lo que preceptúa la dis* 
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.
> De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida1, 
lo digo a Y. S. para sú conocimiento 
y efectos. Dios guarde, a Y. S. mu* 
chos años. Madrid, 8 dé Septiembrl 
de 1928.

Él Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y JeíS 
de los talleres de la Dirección g®* 
neral.

filúm. 866.
S, M. el Rey (q. D. g.), dé canfor» 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dg 
1924 (Gaceta del 131 y * dé Marzg 
siguiente (Gaceta del 5), M ha ser
vido conceder un mes dé licencia pcgj 
enfermo, sin sueldo, como ségundi 
prórroga de la concedida por RéaJi 
orden número 704* dé 40 dé Julio djb 
timo, al Oficial de 9M&-- pesetas, «  
^légralas, D. José Antonio MagadáS 
y Juan, con destino en Sevilla; 48»
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biéndoisé considerar, concedida esta li
cencia con fecha 3 del actual, de; 
ácuerdo con lo que preceptúa la dis- 
ípo-sicidn octava de la Real orden de 
$2 dé Diciembre qué sé menciona.

De Real orden, en virtud dé la de-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo* a V. $. para su conocimiento' 
y  .electos. Dios guarde a V. S. mu-* 
cbos años. Madrid, 8 de Septiembre 
!de 4928. , ¡

El Director general,
TAFUR

ge ñor es, Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro proviaeial de Sevilla.

Núm, 967,

S, M, él Rey (q. D. g,), de confort 
inidad con lo* que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
11824 (Gageta del 13) y 4 de Marzo si-: 
guíente (Gaceta del 5), se ha servido] 
conceder un mes de licencia por en-; 
f ermo y sin sueldo, como segunda pro-: 
rroga de la concedida por Real orden 
número 720 de 16 de Julio último, ál 
.Oficial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Manuel Ledesma y Graclán, con 
destino en Cádiz, debiéndose conside-: 
rar concedida esta licencia con fe-? 
"cha 6 del actual, de acuerdo con lo 
¡que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 ¡de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-¡ 
¿legación especial que tengo conferida* 
lo  digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrijd, 8 de Septiembre de 1828.

El Director general,
;TAFTJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
del Centro provincial de Cádiz.

'• Núm .968
' S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
éon lo que previene la Real orden de 
Ja Presidenoia del Consejo de Minis-: 
tros de 15 de Septiembre de 4826, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
jtodo> el sueldo, por el tiempo que lar-* 
Ido en dar a luz y durante ej plazo, dé 
cuarenta días después del alumbra-: 
(miento, al Auxiliar femenino, de Te^ 
Jégrafós, con 2.566 pesetas, doña Con- 
suelo Cubero y Pérez, con destino en 
la estación de Roqueña.

Pe-Real orden, en uso de la delega-* 
ción especial que tengo conferida, ló 
digo a Y. S. para su conócimiento y
demás efectos. Dios guarde a Y.

muchos años* Madrid, 8 de Septlenfe 
bre de 1828.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO.COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 871,

limó. Sr, : Vistos los expedientes in
coados por..los señores qué más áde-? 
lainte se relacionan, todos los cuales 
han solicitado Jos beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 4926, en 
concepto de obreros y padres de fa- 
milias numerosas, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la cali-, 
dad de beneficiarios del Régimen qué 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que ge especifican a oonfe 
nuaeión:

Los beneficios de los artículos 4.° (<iá-
$o 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos.

D, José Ortega Sáiz.— Gamonal de * 
Ríopico (Burgos), Antigua, número 13.

D. Ramón Oliver Jiménez.—Casti-* 
Reja de k  Cuesta (Sevilla), Colón, 7.

D. Diego Avetlo Martín.—Alora 
(Málaga). v

Doña María Vázquez Rodríguez.—* 
Geianova (Orense), calle d e Hernán 
Cortés.

D. Mariano Tur Torres.—Santa En-: 
lal ia d el Río (Baleares), Can Mariano 
Gabriel.

D, Emilio Porro García.—Don Be-: 
nito (Badajoz), Hernán Cortés, 19.

D. Juan Francisco Prieto Martín.— 
Cáceres, dehesa de Pascual Ruiz.

D. Matías Castillo García.— Gasten 
llón, Tosquella, número 1.

D, Manuel Parero Alborota.— Cu-* 
llera (Valencia), Atoas, 1.7.

D. Franciscó Barbel t o.—Cambre (La 
Goruña).

D. Inocente Parra Hernán&anz.— 
Priego (Cuenca), Cava, 19.

Doña Genoveva Ruiz Gásero. Ate 
colea de Calatrava (Ciudad Real), Ge-* 
heral Aguilera, 13.

D. Alvaro Alvarez García.—San Pés 
dro Navarro, Avilés (Oviedo).

D. José Moreno Torres* —  Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), plaza de Ban 
Carlos, 1.

D. Ju a n  Cftímtno Hiarr*x—espiro-:

Urdiales (Santander, Cerdigo (C. de$ 
D. José Pintos Martínez. —  V i g 

(Pontevedra), Isaac Peral, 41. i
D. Justo Martin Cacho, —  San Se* 

bastián (Guipúzcoa), Duque de Mate\
. das, A. Y]

D. Francisco Roldán Postigo. —A l* 
calá de Gu&daira (Sevilla), Segismun^ 
dó Moret, 7,

D. Juan Aceña Azofra. Santo Do^ 
tongo de la Calzada (Logroño), Mte 
guel Villanueva, 441. )

D, Pedro Sánchez Mota.—Yilkher^ 
mesa (Ciudad Real), Agua, 28.

D. Vicente Pastor Illáii.—Cuadafe 
jara, carretera de Marchámalo, 9.

D. Baltasar Martínez Fernández.—  , 
Reocín (Santander).

D. Yicente Arnanz Martín.—Al déoh=? 
té (Segovia), calle Real,

D. Francisco Sánchez Sánchez.—Las:, 
Palmas (Gran Canaria), plaza de .Sans[ 
tá And, 8. j

D. Francisco Pérez Oriruela.— Gal^ 
dar (Gran Canaria), calle de BairiaíJ 

D. Manuel Qrmo Florensá.—Almas?1 
trét (Lérida), La # Balsa, 17, primfercW 

D. Fausto Vals Estepa.—Alcalá dé 
Guadaira (Sevilla). ••

D. Angel Solana Serna.—Colindré^ 
(Santander), Nueva, 6.

D. Isidro Ruiz Gutiérrez.—Caites 
Torrelavega (Santander). i

D. Ramón Reiris Prado.—YiHanué-í " 
va de Arosa (Pontevedra). ■ . j

D. Pedro Rama Rubio.—Torre Reí, 
Campo (Jaén), Homo de Parras, 22. ¡

D. Cándido Ruiz Pizarroso.—AtoaW 
déií (Ciudad Real), calle de Españoles^ 

D. José Salinas Gómez.-— Orihuelá\ 
(Alicante), calle de San Bartolomé, i 

D. Juan Estrada Blanes.—Almería, 
cañada de San Urbano.

D. Manuel Gheea Fernández.—PuéW 
bla de los Infantes (Sevilla), P. de. Riaf 
.vera:, 25,. . " /•

D. Enrique Carrera Herrera.—S<N 
lares-^Medio Cudeyo (Santaínder). ;

D. Eliso Castro Rodríguez.—Yallá^ 
dolid, C. de Esperam®;. ¡

D. Rafael Ruiz Lópe^-Dabra (Cór^ 
doba, San Juan, 14. |

M  Pedro* Rafael Expósito. —  Sántj| 
Cecilia de Yoltregá (Barcelona), callé 
de Monells, número 6,

D. Victoriano Ruiz dé la .Torre.—» 
Archidona (Málaga), C. dé Piédrahiia.

D. José Rodríguez. —^Bembíbre-Lá^ 
vadores (Pontevedra), barrio de 

; nejanes, 50.
D. Antonio Rodríguez Rodríguez^ 

Trascastro-Peranzanés (León), G. dé M 
Yirgetí. /

D. José Romar Mouzo.— Camari®?y( 
(Coniñai.
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D. Gabriel Leal Colomer.—Almería,
talle de San Antón, número 20.

D. Tomás R odríguez Mediano.—San- 
do (Salamanca), calle do las Eras.

D. ‘ Prudencio Fernández Torres.—  
Reinosa (Santander), Florida, núme-í 
ro 2,

D. Francisco Fernández González.—  
Ürbiés-Mieres (Oviedo).

D. Juan Manuel López Romero.—  
Almonaster la Real (Huelva), Veredas.

D. Francisco Lista Barcia. Cama
rillas (Corulla).

D. Juan Nuevo Gallardo.—ArohidtM 
na (Málaga), Santo Domingo.

D. Bartolomé Negroles Llorca.—• 
Málaga, Doctor Noble, 58.

D. José Antonio Olmo Castillo.—Tor? 
melloso (Ciudad Real), Girujeda, 7.

D. Nicolás Oñate Dianes.—P r a d o 
del Rey (Cádiz), calle del Campo-.

D. Juan Navarro Mendoza.—Falces ; 
(Navarra).

D. Angel López Castro.-—*Quintani-: 
lia del Valle (León).

D. Herminio López Garviá. — Parí'* 
tón (Lugo), calle de Seguín.

D. Pablo López Armiñanzas.— Vite 
Saverde (Logroño), calle Mayor.

D. José Menéndez Menéndez.—Ber* 
ftueces-Gijón (Oviedo).

D. Ricardo Ortega Heredia.—Bar* 
jaeloná, Bofamill, 161', primero, 2.a

D. Félix Bañares Alonso. Bricnés 
(Logroño), calle del Mediodía.

D. Manuel Voces Rodríguez.—Pria* 
yanza de Bierzo (León).

D. Juan Vargas García.—Pruna (Se-: 
villa), Revuelta, 13.

D. T o m á s  Izaguirre Osinalde.— 
Ichasto (Guipúzcoa), calle de Barbé- 
rrarea.

D. Tomás García Muía. —  OrihueJa 
(Alicante), La Campanita.

D. Juan Montesinos Pardo.—Cartas 
¡gena (Murcia), Santa Eulalia.

D. Juan Pujol Roma,—Pinet (Bar* 
jbelona, La Pedrera, 39.

D. Jacinto Arriaga Ruiz. — B a z S  
(Granada), calle de Salazar Cueva.

D. Ignacio Galdós Arabalaza.—Ez- 
quiaga (Guipúzcoa), calle de Aguirre*

; zamba!.
D. Demetrio Fernández Rodríguez. 

Eardes-ínfiesto (Asturias). 
t D. José Aguilá Paláu.—San Juan de 

Fábregat (Barcelona), Co-11 de Caste-ll.
D. Aquilino Errós Alvarez. Ante-: 

iglesia de Baracaldo ( Vizcaya ), Re-: 
tuerto, 35.

D. Simón García Sampayo.— Villa 
del Prado (Madrid), plaza de Santiago.

D. Antonio Gallástegui Llamosas.—  
C astroU rdíales ( Santander), S a n  

f Juan, 8.

D. Isidro Goicolea Expósito,—Bil
bao, ribera de Deusto, 65.

D. Juan Moya Estera. — Benisalem 
(Baleares), huerto de Can Pons.

D. Lorenzo. Zunioa Rubio-.— Betiles 
(Guadalajara), Barrioverde, 2.

D. Pedro Moneo Sierra. — San Se-: 
bastián (Guipúzcoa), Vergara, 18.

D. Román Suesta Fuertes.—Allipuz 
(Valencia), plaza de la Iglesia, 2.

D. Juan Valle Sánchez.—Pruna (SeU 
villa), Plaza, 31.

D. Francisco Martínez Yáñez.—Rio-. 
barba-Parroquia de Suegos {Lugo*).

D. José Mariano Torres.—Palma de 
Mallorca (Baleares), Tous, 24, caserío 
de La Soledad.

D. Antonio Aguilera Cañada.-—Val-* 
decañas-Montefrío (Granada).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, para los obreros
padres de nueve hijos.

D. J a i m e  Amengual Vinimells.—  
Felanatix (Baleares), 6.a Vuelta, 192.

D. Avelino San Martín Besteiro.—  
Palas de Rey (Lugo, parroquia de Al-: 
var.

D. Juan Miguel Sánchez Martín.—  
Chagarcia de Medianeiro (Salamanca?, 
Diego Alvaro, 22.

D. Sebastián A d r o  v e r  Vicenta.—  
Palana de Mallorca (Baleares), camino 
del Serral, 43.

D. Cristóbal Solfs Molina. — Conill 
de la Frontera (Cádiz), calle Ancha.

D. Juan Alvarez Montes.—Santo To
mé de Fragerro (Pontevedra).

tD. Fernando Vizcaíno Barrena.—  
Galamente (Badajoz), ralle de Murillo.

D. Hilario San Emeterio Solana.—  
Polanco (Santander).

D. José Vega Ríos.—Arueas-Palimas 
(Gran Canaria).

D. Juan Cladera Bennasar,—Po* 
llensa (Baleares), Huertas, 52.

D. Manuel García Niembro.—Puer* 
tas de Cabrales (Oviedo).

D. Luis Fonseca Villa.— P o 1 á de 
Siero (Asturias).

Doña Vicenta Fernández González. 
Sama de Langreo (Oviedo).

D. Manuel Rodríguez Muñoz. — AL 
deanueva-San Bartolomé (Toledo), cav
ile de la Iglesia.

D. Rufino Rosal Menéndez. — Anes-: 
Pola de Siero (Oviedo).

D. Antonio Ramírez López.—Terór* 
Las Palmas (Gran Canaria), B. del 
Rincón.

D. Juan Fernández Menéndez.— 
Luanco (Oviedo).

D. Ricardo Campos Prieto,.—Valla- 
r.Nd, barrio de la Esperanza.

D. Isidoro de Jesús Blas.—Cabpza’ 
del Caballo (Salamanca).

D.. Juan Larrea Zabaleta.—San Se-* 
bastián (Guipúzcoa), caseta 12 del fe* 
rrocarril de¡ Norte.

D. Teofano Lacruz Echarri.—Fal-: 
ces (Navarra), calle del Rincón.

D. José Mesa Rojas.—Cabra (Cór* 
doba), Nueva, 25.

D. Bartolomé López Manzanares Ga* 
rrión.—Manzanares ( C i u d a d  Real}* 
Ahégo,-13.

4 D. Dionisio Olivar García.—Torrea 
lobatón (Vailadolíd). calle de San* 
tiago.

D. Fermín Oroz Larrea.—Valle de 
Elorz (Navarra?.

D. Servando Alonso' Valdés.—Avl* 
lés (Oviedo).

D. José Tovar Angulo.—Tardajos 
(Burgos), calle de Cañuelo, 21.

D. Manuel Pérez Moner-e. — Alalá 
de Guadaira ((Sevilla), Pablo Igle
sias, 55.

D. Alfonso García Sáez.—Bezarni 
(Santander).

- D. Angel Molejón Rañón.—Parro* 
quia de la Devesa-Rivadeo (Lugo).

D. José Roviró Pujol.—-Gurb (Bar
celona), Casa Manso Saets.

D. Esteban Moyano Luna.—Hino
jos a (Córdoba), San Gregorio, 100.

D. Primo Peraia Sastre.—Penagos 
(Santander), ralle de Cabarceno.

D. Domingo Mir Sanehimeris.—> 
Bellver ‘(Lérida).

D. Bernardino Ruíz Revuelta.-^— 
Dehesa de Monte jo (P aleñe ia), Esta* 
ción de Vado Cervera.

D. Fernando Menéndez Arias.—» 
Pravia (Oviedo).

D. José Caballero Fernández.—  
Puebla de Sanabria (Zamora).

Los beneficios de los artículos k* [ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de 10 h ijo s:
D. Saturnino Fernández del Blan

co.—Robledo de la Guzpefia (León).
D. José Dénis Sánchez.—Las Pal

m as (Gran Canaria), Vega de San, 
Mateo.

D. Manuel Suárez García,—El Mu- 
rio (Laviana-Oviedo).

D. José Montes.—Brigos-Chantad# 
(Lugo).

D. Manuel Falcón León.—Giiíá 
(Gran Cañaría), Barrio de S. Juan 
Gallego.

D. Camilo Nespereira Añil.—Tras* 
dom o de Albán (Orense).
- D. Antonio Lemes Rodríguez.—V i- 

11a de Guimar (Tenerife), calle dél 
Lomo.

D. Marcelino Lavin Sáez.—Santi* 
llana deí Mar-Viveda (Santander)*
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D. Manuel .Ortega Salguero./ —  
iHuelva, Cervantes, 51.

D1. Bernardo Martínez Fernández. 
La Barquera Cerdido (Coruña).

D. Isidro Parejo López.— Lucena 
(Córdoba),' Cabrillana, 23.

D. Gregorio Antorán González.—. 
Aldeontes (Segovia), calle Real, i, i.®

D. Miguel Gutiérrez y Gutiérrez.—  
Alfoz de Lloredo (Santander), calle 
de Pedro Rudaguera.

D. Amador Gutiérrez Gómez.—  
Alfoz de Lloredo (Santander), calis 
de San Pedro .de Rudaguera.

D. José García Fernández.— Grado 
(Ovudo).

I), José Viciana Ortega.— Linares 
(Jaén), Zambrana, 74.

D. Esteban J i me no Lein.— Paniza 
(Zaragoza), Puente, 10.

D. Salurio Santa María Vega,— 
Santón a (Santander) .

D. 'Manuel Arrondo Vitas.— Justi- 
nana (Navarra), calle de Don Blas 
Ayesa, 11.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
$0 4 .°), 7 . °  y 8 .°  a los obreros. padres 

de once hijos.

D. Miguel Follarla y Sastre.— Pal
ma de Mallorca (Baleares), Puerta de 
Santa Catalina, 47.

D. José Seguróla Blanco.— Azas 
8e Cesto (Santander), calle de la lie-, 
¡villa,

D. José Jiménez Peña.— Vélez Má
laga (Málaga), Huertas ¿mjas.

D. Benigno V illa Cueto.— fiuerres-? 
Jtibadesella (Oviedo).

De Iteal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y trada- 
3o a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 5 ele Sep
tiembre de 1928.
i . AUNOS

Señores Director general de Acción 
i Social y Emigración, Ordenador de 
i Pagos por Obligaciones de este 
j, Ministerio y Habilitado del mismo.

Wúm. 872.

limo. Sr.: Vistos los expedientes: 
incoados por los señores que. más 
^delante se relacionan, ; todos los 
guales han solicitado lo s  beneficios 
Sel iReal decreto de 21 de Junio de 
Í926, en concepto de funcionarios 
y padres de familias numerosas, ....

S, M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien otorgar a los mismos la ca-: 
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que se esipeoifican 
& continuación:

Loé beneficios del artículo 9.° a lós 
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos :

D. Isidoro Pérez Diez.— Valsados 
nir (Patencia).

D. José Espariz Sous-a— Alberque- 
ría de Argañán (Salamanca) , Gran
de, 4.

D. Gerardo. Presa Vaca.— Riaño 
'(L eón ).

D. Salvador García Losada,-—La 
Coruña, Escribiente de primera cla
se en las Oficinas militares.

D. Pedro Sangro y  Ros de Olano. 
Funcionario en el Ministerio de Tra^ 
bajo, Madrid.

D. Miguel Oñate Amézaga. —  Pe-: 
drajas de San Esteban (Valladolid).

D. Genaro Miolielena Michelena.—  
Oyarzun (Guipúzcoa).

D. Anací etc Alonso Mart ínez.— Y U  
llayón (O viedo).

D. José María Palacios Alvarez.—  
Luanco (Oviedo).

D. Anselmo González Fraile.— So-: 
tillo de Cea (León ).

D. Senén Ordás Beltrán.— V e lilt e  
Riello (León ).

D. Vicente Solana Albero.— Gijón 
(O viedo), Trávesía (Rectoría.

D. Enrique Portilla Reigadas.—  
Los Corrales (Santander), puesto dé 
la Guardia civil.

D. Bartolomé Lurán Quetgías.—* 
Palma de Mallorca (Baleres), Co* 
mandancia de la Guardia civil. ^

D. José León Trejo.— Sevilla.
D. Dionisio Palacios Montoyá.—  

'Jaén, Coronel de la Guardia civil.
D. Manuel Ferraces Sotomayor.— * 

Ferrol (La Coruña).
D. Manuel Ballenato Becerra.— ¡ 

Valdepeñas (Ciudad Real), Diez y seis' 
de Junio, 26.

D. Leandro Aroca Ortega.— Ma« 
drid, Marqués de la Enseñada; 6.

D. Valentín López Araújo.— Dre
nes (S ev illa ).

D. Pedro Corrales y Castro.— Má* 
drid, paseo d.e Atocha, 21.

J>. Alfonso Dastis Pérez.— Zara-» 
gozia, Ayudante mayor de tercera 
clase de Obras públicas. ,

Doña Presentación Muñoz dé las 
He ras .-—Segó vi a, callejón de S. Ni-? 
colásí; 1.

D. Juan Gómez Ferrer.-— Negreara 
(Coruña). '

D. Vicente López Rodríguez.—• 
Lu go ."

D. Luis Otgzco Fernández.— Al- 
caudete (Jaén ).

D. Leoncio Carrillo Rodríguez.—» 
Puerto de la Cruz (T en erife ), Blan-:
co, 26c -

D. Pedro Simón IM íiez.— Meñae? 
(Vizcaya), Merterica, 16.

D. José Falcó Valls. —  Godeih 
(Valencia^ Mayor, 30.

D. Eduardo Barrera Barrera.— De- 
va (Guipúzcoa;, Lezurmendi, 20.

D. José Míataix Abad.— Barcelona 
D. Manuel Aguilar Jiménez.— Ma? 

drid, Sánchez Barcaiztegui, 10. ,;
D. Juan Valcárcel Valcárcel.— Lloi 

ret de Mar (Gerona).
D. Florentino Díaz Fernández.— 

Coruña, Herrerías.
D. Bernardino Ranilla .Turiel.—A  

Burgos. San Juan, 34.
D. Tomás Massot Moyat.— Palm? 

de Mallorca (Baleares).
D. Manuel Pedreira Castro.— Co> 

mandante del Regimiento de Zamo
ra 8, Lugo.

D. Eulogio Rosón López. —  Bece* 
rreá. (L u g o ).

D. José Araújo Luces.— La Estra* 
da (Pontevedra).

D. Hilarlo Sánchez Barherá.— Bé< 
jar (Salamanca).

Doña María Mercedes Cabezóü 
ürrutía.— Madrid, Hermosilla, 71.

D. Calixto Montilla Büstamánte 
P oí anco (Santander), Cuartel de U  
Guardia civil.

D. Antonio Piñeiro Armas.— VL 
.. niango (Coruña).

D. Francisco García González.— 
Santander, Río de la Pila, 41.

D. Julio Vaquero Otero.— Zaino* 
ra, Aceñas, 14.

D Tomás Pérez Rodríguez.— Ga« 
moral de Ríopico (Burgos)/

D. José Pérez-Corral Calderón.^ 
San Vicente de la Barquera (San* 
tander).

D. Rafael Lloréns Canós.— Mon- 
cófar (Castellón), Mayor, 9.

D. Juan Garzón Zorita, Interven* 
tor de Ferrocarril^^.— Madrid, San, 
Bernardo, 102.

Los beneficios de los artículos 9.* y 1( 
a los funcionarios padres de die 
y once hijos:

D. Juan Wenceslao Feijóo Sé* 
goviano.—-Martín Muñoz de las P¿m 
sada£ (Segovia ),

D. Antonio Mellado ManzanoV^-* 
Aibuñol (Granada), Casa Te légra 
fos. ■ ■ ' - ' ' • -7

D. Pedro Montaner Gual.— PaJmá, 
de Mallorca (Baleares)*

D. Federico Vig.il Asensio/— Ma
drid.

D. Alberto Martínéz-Pardo y 
Martín.— Madrid, Castelló, 34. "

D. Guillermo Cas-tilla Gutiérrez. 
Puertof de Santa María (Gádiz)g 
Comandancia de Carabineros,
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Los beneficios de ios Artículos 9.% 10 
y 11 (caso 1.°) a los funcionarios, 
padres de once hijos:

D. Laureano Diez Mejido.— Avi- 
lés (Oviedo), cuartel de la; Guar-? 
día civil.

D. Antonio Serrano Carneros.. ̂  
Madrid, Paseo de Jas Delicias*
-  D. José Encinas* Sánchez.— No- 

reña: (Oviedo), Cuartel de la Guar-: 
día civil.

D. Jorge Tornér de la F u en te^  
Cuenca* * •  ̂'

Doña Juliia ^icario Alonso, 
Maestra nacional, Pola dé Léna 
(Oviedo). . ., .

Los beneficios dé los articulas 9.*,-10 
y 11 (caso 2.°) a los funcionarios 
padres de doce hijos i

D. Luis Cervera Jácome.—Madrid. 
%rid.

Los beneficios 'dé los artículos 9.*, 10 
y 11 (caso 3.°) d los funcionarios 
padres de trece hijos:
D* Manuel Lizazoain Miiiñido,^ 

Madrid. : ' .. l\-^¡
De Reaí orden lo digo ’á'Y, I pa

ra su conoimienío, efectos y iras-* 
lado a los interesados Dios guar
de a Y. X muchos años. Madrid, 5 
dé Septiembre dé 1928. *
i . ' AUNOS .
Señores Director gen eral de Ac-? 

cíón Social y  Emigración, Orde
nador de Pagos por Obligación 
nes4 de este Ministerio y Habili
tado del misino.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
p u b l ic a s

AGUAS
E x c m o , Sr,: Examinado el expe

diente promovido a instancia de don 
Manuel Coira García solicitando apro
vechar para usos industriales Jas 
aüpias del río Mandeo, en término mu
nicipal de Aranga, de la provincia de 
La Goruña,

Resultando q u e  dicho expedienté 
ge ha tramitado con arreglo a lo or
denado en las disposiciones vigentes, 
¡sin que se haya presentado proyecto 
gn competencia ni reclamación alguna 
fcpntra la misma:

Resultando que confrontado el pro*? 
yéelo presentado por la Jefatura de 
Obras públicas d eL a  Goruña, e iafor- 

, mado por la misma, manifiesta no se
t».

ha formulado reclamación alguna en 
el acto de la confrontación, no afee-? 
tar a aprovechamiento alguno exis
tente, y propone se otorgue la conce
sión:

^Resultando qué él Consejo provin*? 
ciaJ de Fomento, Abogacía del Esta-? 
d y  Gobierno civil de La Goruña in
forman de acuerdo con la Jefatura:

Considerando q u e n o habiéndose 
formulado oposición alguna al otor
gamiento de esta concesión, justifL 
cando el peticionario ser dueño de los 
toninos que ha de ocupar la casa de 
máquinas:

Considerando cué siendo forzosa la 
servidumbre de estribo de pxésa y  de 
acueducto, en virtud de ío dispuesto 
en el capítulo 9.°, secciones segunda 
y primera, respectivamente, y habién
doseles notificado a los interesados no 
han formulado objeción alguna a ella:

Considerando q u é  se ha cumplido 
feon todo* lo ordenado en las disposi
ciones vigentes,

3. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. Manuel G o i r  a 
García para aprovechar aguas del río 
Mandeo, en término municipal de 
Aranga, de la provincia de La Goiu- 
ña, para Usos industriales, con arre.-? 
glo al _ proyecto que sirve de base a 
la petición suscriía en Diciembre do 
1921 por el Ingeniero de Caminos don 
José F. España Yigil, en cuanto no se 
modifique p o r  la s  condiciones si
guientes:

1.a El volumen máximo que podrá 
derivrar será de 1.000 litros por se
gundo. Deberá darse a las aguas en-* 
irada por salida, y queda prohibido 
altérar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar, en cualquier momento, a 
la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido.

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 26,36 metros, 
contados desde la eorohaciion de la 
presa, q u e  deberá quedar enrasada 
4,70 metros más baja que la señal 
grabada en el zócalo del estribo iz
quierdo del puente llamado de la Cas-* 
t el lana, situado 300 m e t r o s  aguas 
arriba del sitio macado para ello, has-» 
ta el nivel del agua en Ja desemboca^ 
dura en el río del canal de desagüe.

3.a Las obras se empezarán en el 
plazo de un año, á partir de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de Ma
drid de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los tres años, a par^ 
tir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo l¡á 
inspección y  vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, siendo de cu en-? 
ta del concesionario los gastos q u é  
aquéllas originen. Una vez termina^ 
das y previo aviso iel concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, le-? 
vantando acta en la que censle él 
cumplimiento de e s t a s  condiciones, 
consignándose en ella los nombres de 
Jos productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y ihate*? 
ríales empleados, sin que pueda co« 
menzar la explotación antes dé aprm  
bar este acta la Dirección general.

5.a La Administración sé reservé 
él derecho de tomar de la conces?óí| 
los volúmenes de agua que crea nérf 
cosarios para la conservación de earf 
rieleras, en la forma que estime c.on?í 
veniente, pero sin perjudicar las obra| 
de la misma, }

6* El depósito constituido quedan 
rá como fianza a responder del cunte 
plimiento de estas condiciones y  seráí 
devuelto después de aprobar el actsÉ 
de reconocimiento final. ;

7.a S otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contai 
dos a partir de la fecha en que séf 
autorice su explotación parcial o total*

Pasado este plazo revertirá al Es^ 
tado, libre de cargas, como pr; eepíü^ 
el Real decreto de 10 de Noviembre de] 
1922, quedando además sujeta a lo) 
dispuesto en el Real decreto de 14 dé 
Junio de 1921 y Real orden ce 7 dé! 
Julio de ‘ 1921 y Real decreto-ley ü$ 
7 de Enero de 1927. * j

8.a Se otorga esta concesión salvo) 
el derecho de propiedad, sin perjuicidj 
de tercero y con obligación de ejeeus 
tar las obras necesarias para eonserW 
var y utilizar las servidumbres exlstf 
lentes. ;

9.a Se concede la ocupación de do-i 
minio público para, las obras. Ecj 
cuanto a las ^servidumbres legales, po=! 
drán ser decretadas por ia Autoridad! 
correspondiente una vez publicada esa 
ia concesión.

10. Queda sujeta ésta concesión 
las disposiciones vigentes sobre pros 
tección a la industria nacional, cofia 
trato y accidentes del trabajo y de-a 
más de carácter social, y a lo dispuesa 
to en el artículo 14 del Real decreto^; 
ley de 16 de Mayo de 1925, que modfe 
fica la ley de Obras hidráulicas de % 
de Julio de 1911.

11. Caducará la concesión por iñi-a 
cumplimiento de estas condicioné^ 
y eii los casos previstos en las dispon 
iciones vigentes, declarándose aqué^í 
lia según los trámites señalados en lá¡ 
Ley y Reglamento de Obras pública^

Y habiendo aceptado el concesio^ 
nario la s  preinsertas condiciones y¡ 
remitido póliza de 120 pesetas, segúi) 
dispone la vigente ley del Timbre, qu¡¡§ 
queda inutilizado en el expediente, d<8 
Real orden comunicada lo participé 
a Y. E. para &tt conocimiento, él dé! 
los ingresados, él de la División Hté 
dráulica y demás efectos, ccn pnbllB 
cación en el Boletín Oficial de &síf 
provincia. Dios guarde a Y. E. mu=» 
chos años. Madrid, 31 de Agosto dd 
1928.—El Director general, Gelaberf* 
S e ñ o r  Gobernador civil dé La Coa

ruña. •

Exorno. Sr.: Examinado él expB# 
diente instruido en virtud de peti-* 
ción formulada por D. Juan Arclíg 

-como Yoeal-Delegadó de la €k}c*i#3 
dad anónima “ Rubí Industrial ‘V so~ 
licilatidó la legalización dé tó l 
obras ejecutadas para aproveches 
aguas de ñltracaones y  resudael0> 
nés en terrenos lindantes con IS 
riera de Rubí, para usos induxiria^ 
les:

Resultando que presentada MI.
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petición de legalización d i las obras; 
[ejecutadas, acompañada dél co
rrespondiente proyecto, se anunció 
©n el Boletín O f i c i a l abriendo la 
©respondiente inform ación pübliica\ 
reglam entaria, durante la  cual no 
#e presentó ninguna reclam ación í

Resultando que llevado a cabo él 
re  con o oimiento de las* obras ejeeu-* 
tadas, el Ingeniero encargado in
form a favorablem ente la legaliza-! 
oión*, con lo que se m uestra co ta  
forme .el. Ingeniero 'Jefe"-dé la Divi
sión Hidráulica del Pirineo Orien
ta l:

Resultando que el Cons’ejo pro- 
vinel al de Fomento y la Abogacía 
del Estado inform an de acuerdó 
©on la División Hidráulica del P i
rineo Oriental:

Resultando que V. E. propone la 
legalización solicitada, con las co ta  
dioioñes propuestas por la División 
H idráulica:

Considerando que en la tramitó-» 
ción del expediente sé han cumplid 
3o..lo» requisitos prevenidos en las 
'disposiciones vigentes y #on favo-: 
rabies todos lo s jn fo rm és  emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-? 
m ándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se declaren legales las 
Jobras ejecutadas por la Sociedad 
'anónima “Rubí Industria l”, en te-* 
trenos ■lindantes con la riera de Rubí, 
para aprovechar aguas de filtraciones 
y resudaciones con destino a usos in
dustriales, con arreglo a las siguien
tes condiciones: >

1.a Se autoriza á la Sociedad 
Anónima “Rubí Industria l” prara 
{elevar 1.400 m etros cúbicos» diario# 
de agua mediante las obras éjécu-? 
•tadas con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en Barcelona por 
el Ingeniero industrial D . E. Es-? 
erich.

2 a La présente' autorización sé 
otorga #alvo el derecho de propie-: 
dad y sin perjuicio de tersero.

3.a La explotación de las obras 
{se llevará a cabo bajo la inspec-m 
©ión de la División Hidráulica del 
P irineo Oriental, quedando sujeta 
S todas las* disposiciones vigente# 
y que en lo sucesivo se dictén y 
sean aplicables al caso.

4.a E sta autorización llevé con
migo la declaración de propiedad 
3e las aguas alum bradas a favor; 
de la Sociedad anónim a “Rubí I ta  
rdu£<trialw.

Y habiendo aceptado él cofiota 
Alonarlo las pretaisertas condición 
nes y remitido póliza de 120 pese- 
la s, que queda inutilizada en su 
Expedienté, de (Real orden comuní-? 
¡bada lo participé a Y. E. para #u 
Conocimiento, el de los interesados, 
El de la División Hidráulica y de-* 
íftás efectos, con publicación en él 
Boletín Oficial de esa urovmeia. 
Dios guarde a Y. E. muchos Sfftfs* 
Madrid, 30 de Agosto de 1928.—El 
Director general, Gélabert.
Biñor Gobernador p v il de Barcen

Exeixfó. Br.: Examinado el proyeta 
to y expediente incoado á instancia

de D. Severo García y Alvárez, veci
no de Proaza (Oviedo), solicitando 
autorización para abastecer de agua a  
Plaza de Proaza con las que emergen 
de la finca situada en la margen iz-* 
quierda del arroyo Aciera, propiedad 
de D. José Alvarez, vecino de Villa-? 
mejín, de quien tiene, el correspon
diente permiso:

Resultando qué él expedienté se ha 
tramitado con arreglo a la Instruc-* 
ción vigente, aprobada por Real orden 
de 44 de Junio dé 1883., y  Real decre-: 
to de 5 de Septiembre de 1918, y que 
no se han presentado proyectos en 
competencia ni reclamaciones en con
tra del mismo:

Resifltándo qué el peticionario h¿ 
constituido la necesaria fianza, que 
se acompaña análisis de las aguas, 
verificado en el Laboratorio m unkta 
pal de Oviedo, y que la División Hi~: 
dráulica del Miño, después de reali
zar la confrontación sobre el terreno, 
informa favorablemente, proponiendo 
las condiciones con que, a su juicio, 
procede otorgar esta concesión,, ha-* 
hiendo levantado el acta correspota 
diente:

Resultando que la Comisión provin- 
ciaí, la Junta provincial de Sanidad, 
el Consejo provincial de. Fomento, la 
Abogacía del Estado y el Gobierno 
civil de Oviedo informan de acuerdo 
con la División Hidráulica del Miño:

Resultando que con fecha 26 de 
Marzo del com ente año se invitó al , 
interesado a  justificar si las aguas 
que se pretenden captar son realmen-* 
te de propiedad particular o han per
dido dicho carácter de dominio pri
vado al no haber sido aprovechadas 
por su dueño durante el plazo mar-* 
cado por la ley:

Resultando que con fecha 13 de 
Abril manifiesta el peticionario que 
las aguas que desea utilizar no se 
usan por el dueño de la finca desde 
Junio de 1923, lo que confirma con ( 
la declaración hecha por el propieta- 
rio del predio donde emergen y que 
al efecto acompaña:

Resultando que se acompañan las ta-: 
rifas máximas propuestas para la ex-: 
plotación, sin que se hayan presenta-:^ 
do reclamaciones en contra de las mis-:" 
mas:

Considerando que no obstante indi-: 
car que las aguas que se trata de 
aprovechar son privadas, tienen el ca-: 
rácter de públicas por no usarlas el 
dueño de la finca donde emergen, se
gún declaración que se acompaña, y 
que pueden ser concedidas, según el 
artículo 2.° del Real decreto-ley n ta  
mero 32 de 7 de Enero de 1927:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, que 
no se han presentado reclamaciones y 
que son favorables lodos los informes 
emitidos,

S. M. el Rey {q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se conceda a D. Severo García Al
varez, vecino de Proaza (Oviedo), el 
aprovechamiento de 38 centilitros de 
agua por segundo, procedentes de la 
fuente © manantial que nace en la fin
ca de D. José Alvárez, vecino de Yilla- 
niojín, en la margen izquierda del ¡

arroyó Aciera, Ayuntamiento de P ro ta 
za, con destino al abastecimiento [de la 
plaza de Proaza, siempre que al eje-? 
cutar las obras se sujete á las s igu ieta , 
tes condiciones: •

1.a Las obras dé abastecimiento sé ) 
ejecutarán con arreglo al proyecto que; 
sirvió de base a la petición, suscrito 
en 19 de Julio de 1924 por el Ingenie*? 
ro de Caminos D. José María Gonzá-:! 
lez del Valle, con las prescripciones] 
siguientes: g

a) Al replantear las obras dé torne
en el manantiri o fuente se redactará] 
el proyecto de protección más conVe^' 
niente, teniendo en cuenta que en la] 
zona que se determina ha de prohD ! 
birse en abs uto el cultivo. Este pro*; 
yeeto sé someterá a examen e infor-r 
me da la División hidráulica del Miñó; 
y de la Junta provincial de Sanidad, 
proponiendo aquélla las condiciones dé 
la aprobación, que otorgará el Gober-' 
nador.

El concesionario queda' obligado á 
conservar permanentemente la proteta 
ción debida de las aguas, a fin de m ata .■ 
tener la pureza, de las mismas y evi-: 
tar posteriormente una eficaz ¡depura-: 
ción previa.

b) Se instalará en la toma dé aguas; ’ 
un módulo, para comprobar en todo! 
momento él caudal que, sé deriva] 
cuando así se ordene por la División1 
hidráulica-del Miñó. [

2.a Se aprueban la# ta rifa s  m á
ximas para la explotación, publica*? 
das en el Boletín Oficial correspon
diente al 9 de Marzo de 1925, que abrró 
la inform ación pública sobre é s t l  
’aprovechamiento, considerando co-*> 
mo cuota mensual única la de 15 
pesetas para  los sum inistro^ a ota 
ño libre. /  r

3.a Las obras* em pezarán cii él 
plazo de. tres meses, a partir de tó 
fecha de la  p u b lica c ió n  e n  la  Gaceta 
d e  Ma d r id  de e s ta  e o n c e s ffa  y de-: 
berán quedar term inada# U  año, 
con ta d o  a p a r tir  de la  miGja fecha.

4.a Queda sujeta ésta O0ncesióa$; 
a las disposiciones vigentes sobré; 
protección p la Industria nacional,; 
contrato y accidentes del trabajó  y 
demá# de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bta 
jo la inspección y vigilancia de -la, 
División Hidráulica del Miño, qu<!( 
podrá autorizar las modificaciones 
de detall© que na  afebien a las efe; 
racterfsticas del aprovecham iento ' 
siendo da cuenta del 'concesionario» 
los gastos que por aquélla sé ó íiá  
ginen. '

6.a Una vez term inadas l á l , 
obras y previo aviso del concesión i 
nario, g*e procederá a m  reconoció 
miento, levantándose acta en la qué 
conste el cumplimiento de esta# 
condiciones y  expresamente sé c o ta  
signen eii ella los nombres d é l o s  
productores» 'españoles? que hayan 
suminidlrado las m áquinás y roatta  
rales empleados, sin que pueda c ta  
m enzar la explotación1 antes 3é ¡ 
aprobar esta acta la Dirección g ta  
neral* \W\ 1

7.a Se otorga é#ta concesión pog j 
el plazo de noventa y nueve añ o l£! 
contados a p artir de la fe^Ha mi. 
que se autorice su explotación tta 
tal o parcial. P a s a d o  e a i e  plazo» 
quedarán todas las obrés a lec tad a l
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ía la concesión» incluida la tubería» 
en favor del común de loa vecinos, 
pero con la obligación por parte 
del Ayuntamiento ele respeLar los 
contratos entre el empresario y los 
particulares para el suministro de 
«agua a domicilio.

8.a La Administración ste reser* 
va el derecho de tomar de la con* 
cesión- los volúmenes que juzgue 
necesarios para la conservación de 
carreteras, en la forma que estime, 
inás conveniente, peí o sin perjudi-. 
car las4 obras de la Lusma^

9.a El depósito constituido que
dará como lianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y sera devuelto después do aprobar 
él acta de reconocimiento final. ^

10. Se otorga esta concesión, 
Salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obliga* 
clón de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o instituir las ser-, 
yidumbres existentes.

11. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
¡obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por 
Ja Autoridad correspondiente- una 
yez publicada esta concesión y con 
Arreglo a las disposiciones vigentes.

Por lo que se refiere a la ocupa* 
jbión de las carreteras y caminos ve* 
¿in-ales con la instalación de tune* 
rías, se solicitarán en el momento 
pporluno del Jefe del servicio co
rrespondiente las condiciones a qu>e 
deba sujetarse la servidumbre y la 
¿ejecución de las obras que com* 
prenda.

12. Caducará la concesión por 
Incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis* 
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señala* 
idos en la Ley y 'Reglamento de Obras 
públicas.

Y habiendo aceptado el concesio- 
Siario las preinsertas condiciones y 
(emitido póliza de 1(2*0 pesetas, se* 
gún dispone la vigente ley del Tim* 
6re, que queda inutilizada en su ex* 
pediente, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E, para su conocimien- 
Í0, el de los interesados, el de la Divi-* 
láén hidráulica y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
!&&a provincia. Dios guarde a V. E. 
fcauehos años. Madrid, 2-8 de Agosto 
He 1928.— El Director general, Ge* 
labert.

. geñor Gobernador civil de Oviedo.

sección be  Aguas.— trabajos
HIDRAULICOS

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
iagua para abastecimiento de Espadilla 
(Castellón) a D. Jacinto Guillamán 
Manzonis, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 33.655,60 pe
a las, siendo el presupuesto de con
trata de 33.665,60 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
fm  pliegos que rigen para esta con- 
$ráta.
r De Real orden comunicada lo digo

a V. S. para su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del piie* 
go de condiciones particulares y eco* 
nómicas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga*

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. tenido S
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abstecimiento de Montiel 
(Ciudad Real) a D. Santiago García 
Pelayo, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 58.974 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 67.819,16 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembre de 
19(28.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obliga*

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a ’bien adjudicar definitivamente^ la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Ore-» 
ra (Zaragoza) a D. Joaquín Castillo 
Alba, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 16.995 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
20.680,60 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones , establecidas en los plie* 
gos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada por él 
señor Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego^ de 
condiciones particulares y económi
cas. Dios guarde a Y. & muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1928.—  
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos ñor obli

gaciones de. este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO. 
COMERCIO E INDU STRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituíida para garanti
zar la gestión de D. Manuel Nogueira 
Pórtela como agente encargado, de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Puente Galdelas, dependiente de los 
Sucesores de E. Mñlder, que deja de 
funcionar, y eft virtud de lo preveni
do en el arfículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,

Esta Direoefón general ha acordado 
atceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Gaceta de Madrid , para aue en

el plazo de dos meses, á contar dé 1$
Ímbllcación, puedan reclamar contra1 
a devolución de la expresada fianza' 

quienes a ello se crean con derecho* 
Madrid, 3 de Septiembre de 1928,—* 

El 'Director general, P. D.f Franciscoí 
Galiay.

* Instruido expediente dé devolución 
de la fianza constituida para garantí* 
zar la gestión de D. Alejandro Pueyo 
Alio como agente encargado de una1 
Oficina de información y despacho dé 
pasajes para emigrantes, establecida1 
en Logroño, dependiente de los seño* 
res Félix Iglesia y Compañía, que deja! 
de funcionar, y en virtud de lo preve* 
nido en el artículo 73 del Reglamentos 
de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado; 
acceder provisionalmente a la devo* 
lüción solicitada, publicando el acuer* 
do en la Gaceta de Madrid , para que! 
en el plazo de dos meses, a contar dé. 
la publicación, puedan reclamar con* 
ira la devolución de la expresada fian* 
za quienes a ello se crean con derecho* 

Madrid 3 de Septiembre de 1928.—* 
El Director general, P. D., Francisco? 
Galiay.

Instruido expedienté de devolución: 
de la fianza constituida para garantí* 
zar la gestión de D. Manuel Fernán* 
dez Cueto como agente encargado dei 
una Oficina de información y despacho, 
de pasajes para emigrantes, estable* 
cida en Navia (Oviedo), dependienté 
de la Compañía Tranatlántica, que de* 
ja de funcionar, y en virtud de lo pre* 
venido en el artículo 73 del Reglamen* 
to de Emigración vigente,

Esta Dirección genéral ha acordado 
acceder provisionalmente á la devolu* 
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Gaceta de Madrid  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 4 de Septiembre de 1928.—* 
El Director general, P, D„ Francisco; 
Galiay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantí* 
zar la gestión de D. Ramiro Barro 
Lago como agente encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Puentedeume (La Goruña), depen* 
diente de D. Enrique Fraga, que deja 
de funcionar, y en virtud de lo pro* 
venido en el artículo 73 d$l Regla*
menta de Emigración vigente,.

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu* 
ción solicitada, publicando él acuerdo 
en la G a c e ta  d e  Ma d r id  para que en
el plazo de dos meses, a contar de, la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fia asa 
quiénes a ello se .crean con derecho^ 

Madrid, 4 de Septiembre de i9v-8i—  
El Director general, P. D., Francisco 
Galiay. v
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